




































Existe un trabajo 
coordinado para la 
divulgación del 
programa y las 
personas cuentan con 
los medios para 
trasladarse a las Áreas 
de Referencia. 

Padrón estatal 
de 
beneficiarios y 
Reporte 
mensual de 
metas I 
Instituto 
G uanajuatense 
para las 
Personas con 
Discapacidad. 

Porcentaje de 
personas con 
discapacidad 
visual 
detectadas en 
las Áreas de 
Referencia y en 
el Centro de 
Rehabilitación 
Visual, 
beneficiadas 
con 
procedimientos 
quirúrgicos 
oftalmológicos o 
capacitaciones 
en sala 
tiflotécnica; para 
fomentar su 

La población con 
discapacidad visual de 
escasos recursos de los 
municipios del estado de 
Guanajuato puede ser 
candidata o candidato a 
consulta optométrica, 
consulta oftalmológica, 
procedimientos quirúrgicos 
de oftalmología a bajo 
costo a personas con 
discapacidad visual 
reversible, así como 
otorgar capacitaciones, 
talleres, pláticas, cursos a 
50 personas en la sala 
tiflotécnica para 
rehabilitación visual, ya 
sea en ersonas con 

Componente 

La población en 
situación de 
vulnerabilidad se 
acerca a las 
instituciones públicas 
para inscribirse en los 
programas. 

La población objetivo 
es correctamente 
focal izada. 

Padrón estatal 
de 
beneficiarios y 
Reporte 
mensual de 
metas I 
Instituto 
Guanajuatense 
para las 
Personas con 
Discapacidad. 

Porcentaje de 
personas con 
discapacidad 
visual incluidas 
a los diferentes 
ámbitos de la 
vida ya sea por 
medio de 
cirugía o por 
capacitaciones 
que permitan 
dicha inclusión 
social. 

Brindar atención a 
población usuaria de 
cualquier grupo de edad y 
género, pertenecientes a 
zonas rurales o urbanas, 
que cumplan con los 
requisitos establecidos en 
las presentes reglas de 
operación, para disminuir el 
rezago quirúrgico de 
patologías oculares que 
existen en el estado de 
Guanajuato. 

Propósito 

Existe una eficiente 
coordinación en el 
ámbito Federal, Estatal 
y Municipal en la 
implementación de la 
Política Social con el 
objetivo de contribuir a 
disminuir las 
desigualdades en el 
territorio. 

Estadistica de 
Instituto 
Guanajuatense 
para las 
Personas con 
Discapacidad. 
e Instituto de 
Planeación, 
Estadistica y 
Geografía. 

Porcentaje de 
población con 
alteraciones 
visuales que 
requieran 
cirugía 
oftalmológica 
operada en el 
Centro de 
Rehabilitación 
Visual. Y 
porcentaje de 
personas con 
debilidad visual, 
ceguera, 
familias o 
público en 
general 
capacitadas. 

El impacto esperado del 
Programa es alcanzar un 
estimado de 230 
procedimientos quirúrgicos 
oftalmológicos a las 
personas con discapacidad 
visual reversible, dando 
prioridad a personas de 
atención prioritaria. Al igual 
que 50 personas 
capacitadas en la sala 
tiflotécnica para 
rehabilitación visual, ya sea 
en personas con debilidad 
visual, ceguera, familias o 
público en general con 
interés en sensibilizar 
sobre alteraciones 
visuales. 

Fin 

ANEXOS 
Anexo 1 Metodología de marco lógico del programa 
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debilidad visual, ceguera, inclusión social, 
familias o público en familiar, 
general con interés en educativa y/o 
sensibilizar sobre laboral. 
alteraciones visuales. 

Actividad Consulta optométrica y Número de Registros Existe personal médico 
médica oftalmológica cirugias administrativos suficiente para atender 
especializada, estudios de oftalmológicas de elaboración la demanda en el 
diagnóstico, cirugías de realizadas. propia. estado de Guanajuato. 
oftalmología, adquisición 
de lentes intraoculares. Número de Existe recurso 

consultas en económico para 
Consultas y seguimiento seguimiento de Padrón estatal adquirir suministros y 
clínico integral de paciente los pacientes de material para cirugía. 
que recibió atención con que fueron beneficiarios y 
cirugía oftalmológica operados. Reporte Existe interés por parte 

mensual de del paciente con 
Capacitaciones, talleres, Número de metas I alteraciones oculares 
pláticas o cursos capacitaciones, Instituto reversibles operables 
otorgados en sala talleres, pláticas Guanajuatense con cirugía para operar. 
tiflotécnica para personas o cursos para las 
con discapacidad visual, otorgados. Personas con 
ceguera, familias y público Discapacidad. Existe interés por parte 
en general interesado en del paciente con 
rehabilitación visual. alteraciones oculares 

irreversibles para recibir 
capacitaciones para 
rehabilitación visual y 
adquirir autonomfa e 
independencia. 
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AUTORIZO LA REALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NOMBRE Y FIRMA DE COORDINADORA DEL CEREVI 
NOMBRE Y FIRMA DEL PACIENTE Y 

REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE FIRMA DE LA TRABAJADORA SOCIAL DE CEREVI 
MUNICIPAL SMDIF 

De acuerdo a la solicitud realizada por el paciente y por el Trabajador Social del Sistema Municipal 
DIF, al Municipio que corresponde, acordando con los mismos, que el Instituto Guanajuatense para 
a las Personas con Discapacidad a través del Centro de Rehabilitación Visual (CEREVI), se deslinda 
de toda responsabilidad, de cualquier accidente o eventualidad que pueda ocurrir en el tiempo de su 
instancia dentro de las instalaciones de CEREVI. 

Se permitirá permanecer dentro de las Instalaciones del Centro de Rehabilitación Visual (CEREVI), 
al paciente y al acompañante para recibir su tratamiento y para su revisión postoperatoria al día 
siguiente. 

EXP. FECHA DE INGRESO: 
FECHA DE SALIDA: 
NOMBRE DEL PACIENTE: EDAD: 
NOMBRE DEL ACOMPANANTE: EDAD: 
MUNICIPIO: 
TELEFONO: 
MOTIVO DE HOSPEDAJE: 

SOLICITUD DE HOSPEDAJE PARA PACIENTES OPERADOS EN EL CENTRO DE REHABILITACl N 
VISUAL 

INGUDIS 

Instituto Guanajuatense para las Personas con Discapacidad 

Centro de Rehabilitación Visual 

Anexo 4. Solicitud para hospedaje dentro de instalaciones de CEREVI 
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